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RESOLUCIÓN ADMTNISTRATIVA

Ciudad de México, a ve¡ntiuno de noviembre de dos mildiecinueve.------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I yX,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de

su Regtamento, habiendo analizado los etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-

1287-SPA-765 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocim¡ento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Afectoción o vorios individuos orbóreos osí como o áreasverdes, derivodo de los trobojos de

construcción paro dar lugor o polopos, boncos, pisos olumbrados y borondoles dentro del

Porque comellón Rodolfo Usigli; sito en sobre lsicl ovenida Rod1lfo Usigli, frente o lo colle sur
103 y sur 103 A, entre Agustín Yáñez y Anostosio G. Sorobio, colonio Sector gopulor, Alcotllo
lztopolopo (...).

ATENCIÓil E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro
citado, integrado con motivo de ta presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLTCABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en el

Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lr4éxico es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

así como para vetar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo
urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que

procuren el cumptimiento de tates fines.

Áreas Verdes

El artículo 5 de [a Ley de Protección a la Tierra del Distrito Federal, actual Ciudad de México, define
como área verde (...) Todo superficie cubierta de vegetación, noturol o inducida que se locolice en el
Distrito Federol (...)

Asimismo, el artícuto 87 de[ mismo ordenamiento, señata que:
(...) Se consideran áreos verdes

o
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l. Cuondo existo riesgo reol y presente poro los personos o poLgsus.bie_nes
tl. Cuondo existo riesgo reol y presente poro el potrimofii$utbonístjco
Federol; ; I

Itl. Cuando seon necesorios poro el soneomiento del árbotj \\; : ' ;
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lV. Cuondo deban ejecutarse poro evitor afectociones Clgitfr-',r;tivos en la linf raestruclur*4e lugor
donde se encuentren (. . .)

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a

cabo la restituclón correspond¡ente mediante la compensación física o económica, a efecto de
conservar [a cubierta vegetal necesaria para un equitibrio ecotógico en e[ Distrito Federal, actual
Ciudad de México. De[ mismo modo menciona en su úttimo párrafo que para Los efectos de [a
presente Ley, se equipara al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anterior, [a norma aplicabte a[ caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el

Distrito FederaI NAD F-001-R NAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir

L
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l. Porques y jordines;
ll. Plazos jordinodas o arbolodos;
lll. Jardineros;
lV. Zonos con cualquier cubierto vegetol en lo vío público; así como áreo o estructuro con cuolquier

cubierto vegetal o tecnologío ecológico instolodo en ozoteas de ed¡ficociones.
V. Alomedas y arboledos;
Vl. Promontorios, cerros, colinas, elevociones y depresiones orográficos, postizales noturoles y

óreos ruroles de producción forestol, ogroindustriol o que presten servicios ecoturísticos;
vil. (DEROGADA)

Vlll. Zonos de recorgo de mantos acuíferos;

Vlll Bis. Areos de Volor Ambientol;
lX. Los demás onálogos. (...)

Aunado a lo anterior, el Artículo 90 de la Ley de Protección a la Tierra del Distrito Federa[, actual
Ciudad de México, estabtece: en coso de doñor un óreo verde, el responsoble deberá reporor los doños
cousodos, en los siguientes términos:

l. Restourando el óreo ofectodo; o
ll. Llevondo o cobo los occiones de compensoción que se requieron o efecto de que se restituyo un

áreo equivolente o lo ofectado, en el sitio más próximo posible o ésto.

Poda y derribo de árboles

A[ respecto, e[ artículo 118 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el Distrito Federal, actual
Ciudad, establece que para realizar [a poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de
autorización previa de [a demarcación territorial respectiva, misma que podrá autor¡zar el derribo,
poda o trasplante de árbotes, ubicados en bienes de dominio púbtico o en propiedades de
particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de [a integridad de las personas o sus bienes,

solamente en los siguientes casos:
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acompañado por un d¡ctamen técnico elaborado por personal de [a autoridad competente
debidamente capacitado bajo el procedim¡ento que [a Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad
de México establezca.

En este sentido, persona[ de esta Subprocuraduría reatizó visita de reconocimiento de hechos en el

lugar de la denuncia, de acuerdo a [o establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica

de esta Entidad, durante la cual observó que éste corresponde a un espacio público (parque), en el
que se encontraban reatizando actividades de construcción det Proyecto de Mejoramiento Barrial

2018 denominado "Mejorando mi Parque", en un área cubierta por adoquín. Aunado a lo anter¡or, se

constató la existencia de cinco individuos arbóreos de las especies Cupressus lindleyi (l), Erythrino
sp. (1) y Populus albo (3), los cuales presentaban indicios de afectación por [a presencia de

muérdago.

Fototr¡li. 1. vista del sit io r€ferido en €lescritodedenuncia.

Por [o anterior, se solicitó a ta Dirección General de Acción Barrialy Comunitaria de la Secretaría de
Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México inform-qcióg/etácf onada con {acomtrweirírndel
proyecto antes referido, asimismo informara si para su ejecutíón se tenía contéfñpládo dditibo de
árboles o retiro de área verde. 

1 ir. 
,, , ,. 

;

A[ respecto, mediante oficio SIBISO/DG AByClOaG l2OLg ta DiEceión Generát antes referida, informó
que en dicho proyecto no se considera derribo de árbotes o retiro de áiéa verde; no obstañté, la
persona promovente det proyecto en comento, soticitó se dictaminara eI derribo de un árboI a la
Dirección GeneraI de Obras y Desarrollo Urbano y a [a Dirección GeneraI de Protección Civil, ambas
de la Alcaldía lztapa lapa.

En seguimiento a la investigación, se soticitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección
Ambiental de esta Subprocuraduría realizar el dictamen técnico para determinar el estado
estructural y f¡tosan¡tar¡o de los cinco individuos arbóreos.

Al respecto, de dichos estudios técnicos se desprende [o siguiente:

"%
o
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Presenta desmoche
con anterioridad,
rámas producto de
rebrotes, mLrérdago

n¡vel 3, anclaje débil.
Por su ub¡cac¡ón y
característ¡cas que
present¿, se consider¿
que representa riesgo
para las personas y sus

bienes.

Decliñañte severol

P, olba
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P. olbo E. oñe¡¡aono P. dlbo

Desmoche del áp¡ce de
crecimientoen altura.

Carácteriati(ai

condición
general

E5tructura
gener¡l

Presenta desmoche
anter¡or, rañas
producto de rebrotes,
anclaje débil, se

encuentra apuntal¿do
con cuerdas amarradás
a arboles cercanos,
muérdago nivel4, daño
mecánicoeneltronco.

Declina nte severo

lrrecuperable

lronco bifurcado,
desmoche anterior,
daño mecán¡co en el
tronco, ramas de
rebrote, escaso
follaje.

Declinante incipiente

Susceptible de
mejora'

lncl¡nac¡ón del tronco
de 10' hacia el arroyo
veh¡cular, ñuérdago
n¡vel 4, désrnoche
anter¡or, ramas
prod ucto de rebrotes.

Declinante iñcipiente'1

lrrecuper¿ble

Declinante severo

krecuperablelrecuperable3

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡miento de hechos de acuerdo
a lo establecido en eI artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en et cuaI se

constató lo siguiente:

o La conclusión de los trabajos considerados dentro det proyecto antes referido, con [a

colocación de tres bancas metálicas, cada una de éstas con una base de concreto, de igual
manera, se llevó a cabo la construcción de tres palapas con piso de concreto, en un espacio
donde anteriormente se observaba adoquín.

. La existencia de un tocón con una colorac¡ón clara, indicativo del derribo reciente de un

individuo arbóreo de la especie P. o/bo.

Forotr¡fi¡. 2 y 3, vista d€Lsitio referldo eñ elescrltodedeñuncla

I Declinante severo: Se refiere al estado general del árbol, el cual presenta follaje escaso inferior al 30% (atención con
especies caducifolias), pérdida de Ia turgencia en las yemas, abundante presencia de ramas secas y debilitamiento progresivo
de su estado fitosanitario.
2 Declinante incipiente: Se refiere al estado general del árbol, el cual muestra daños mecánicos, insectos o enfermedades y es

susceptible de mejorar.
I lnecuperable: Se refiere a la estructura actual del árbol que presenta por un manejo inadecuado o por condiciones adversas
de desarrollo por daños bióticos y/o abióticos, que no es susceptible de mejora,
a Susceptible de mejora: Se refiere a un árbol que mediante actividades de manejo, puede recuperar su estructura.

L
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En seguimiento a la ¡nvest¡gación, se solic¡tó a ta Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección

Ambiental de esta Subprocuraduría realizar e[ dictamen técnico para determinar y cuantificar et

área verde afectada de manera permanente por la colocación de piso de concreto, en un espacio

donde anteriormente se observaba adoquín.

Al respecto, mediante reporte con número de fotio SPA-DEDP PA-R PA-29-2019, se determinó que la
superficie totat del sitio de interés es de aproximadamente 1737.64 m', de los cuales 42.87 m'?(30/o)

corresponden a una zona donde se instalaron 3 patapas y 3 bancas con base de concreto, afectando
así [a permeabilidad del sueto y por ende la posibitidad de incrementar e[ área verde del sitio.

Por [o anterior, mediante ofic¡o PAOT-05-300/200- 12395 -2019 se solicitó a la Dirección General de

Servicios Urbanos de [a Alcatdía lztapatapa, de conformidad con los artículos 10 fracción lV y 87 de la

Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en el D¡strito Federat, actuat Ciudad de México, la restitución
del área afectada por la cotocación de concreto, con una superficie aproximada de 42.87 m'?. At

respecto, mediante oficio número DGSU/104U2019 dicha Dirección General informó que soticitó a [a

Dirección Generat de Obras y Desarrollo Urbano de la demarcación terr¡torial antes referida, [a

restitución del área verde afectada, lo anterior mediante of¡cio DGSU/1038/19 de fecha once de

noviembre det año en curso.

Asimismo, esta Entidad soticitó a [a Jefatura de Unidad Departamental de Prevención e lmpacto
Ambientatde la demarcación terr¡toriaI antes referida, información referente alderribo del individuo
arbóreo, autoridad que informó que emitió autorización número 869/19 1.A.570/19, debido a que

dicho árbol presentaba una inctinación de 71", muérdago etapa 4 y escaso anclaje de raíces,

asimismo indicó que [a restitución se [evó a cabo con [a entrega de un árbol de la especie
comúnmente conocida como cedro blanco.

.w

Por lo anterior, y debido a que no quedan acciones pendientes de real
Su bprocu rad u ría, es que se cons¡dera procedente dar por concluida la invest
con el artículo 27 fracción lll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambien
Territorial de la Ciudad de lüéxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN . .

. Personal de esta Entidad se constituyó en e[ parque localizado en Avenida Rodotfó Usigli,
entre las cattes Sur 103 y Sur 103-A, colonia Sector Poputar, Atcaldía lztapatapa, en el cual en
un área cubierta por adoquín, se encontraban realizando actividades de construcción del
Proyecto de Mejoramiento Barrial2018 denominado "Mejorando mi Parque".

. Se constató la existencia de cinco individuos arbóreos de las especies Cupressus lindleyi (l),
Erythrino sp. (f) y Populus olbo (3), [os cuates presentaban indicios de afectación por [a
presencia de muérdago.

. Se observó una superficie de 42.87 m'? (30/o) que corresponde a una zona donde se instalaron 3

palapas y 3 bancas con base de concreto, afectando así la permeabilidad del suelo y por ende
la posibitidad de incrementar el área verde del sitio; al respe o, se sol¡citó a la Dirección
GeneraI de Servicios Urbanos de ta Atcaldía lztapalapa, [a re itución de[ área afectada, lo

\ ¡U
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anterior, de conformidad con tos artículos 10 fracción lV y 87 de la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el Distrito Federat, actualCiudad de México.

. Se constató la existencia de un tocón con una coloración clara, indicativo del derribo reciente
de un individuo arbóreo de [a especie P. albo; al respecto, la Jefatura de Unidad
Departamental de Prevención e lmpacto Ambiental de la Atcatdía en comento, informó que
emitió autorización número 869/19 1.A.570/19, asimismo indicó que la restitución se [evó a

cabo con [a entrega de un árbol de la especie comúnmente conocida como cedro btanco.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer

T:::i::::::::t:i:::::T:::t;:;;;.;. -_ ___--_ __ :_
PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de M éxico. --------- - -

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante, así como a la Dirección
Generat de Servicios Urbanos y también a la Dirección General de Obras y Desarrotlo Urbano, ambas
de la Alcaldía lztapatapa.-------

TERCERO.- Remítase et expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora
Amb¡entat, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de I dde
México,4, 51 fracc¡ón XXll y 96 de su Reglamento.---
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C.c.c.e.p.- Lic. Marlana Boy Tambo.rEll.- ProqJrado.a Arnb¡ental y del Ordenaménto Teritorial de la Ciudad de [4éx¡co- CD¡¿lx Pa
coñoc¡miento.

su superio.
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